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CONTRATO ABIERTO RELATIVO AL SISTEMA INTEGRAL PARA LA APLICACIÓN DE 
DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PACIENTES INCIDENTES, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, 
LABORATORIOS PISA, S.A DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO 
POR LA C. MARÍA TERESA ALEJANDRA MORENO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. MALA 

8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 128,331,  Libro 
2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García 
Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico 
debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el  
folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  enero  de 2023,  con fundamento 
en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 
y 46 de su Reglamento,  es  un  servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  
facultades  legales  para  celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, en su carácter de COORDINADOR 
AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL, con R.F.C. AULR741226FB4, facultado para administrar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL PROVEEDOR"; 
para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente la M.E. MÓNICA 
ARRIAGA ARROYO, en su carácter de TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVCIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS, como Área Técnica el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, en su 
carácter de COORDINADOR AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL, como responsable de la 
contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, y como Auxiliares del Administrador del Contrato la M.E. Etsel Piña Pérez, 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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en su carácter de Coordinador Clínico del HGR C/MF. No. 1, al M.E. Minetteh Yolisma 
García Posada, en su carácter de Directora Médica del HGZ c/MF. No. 5, y la M.E. María 
del Rosario Olivares Montes de Oca, en su carácter de Directora Médica del HGZ C/MF. 
No. 7, en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO).  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA No. S18/AD/67/2024 cuya asignación se dio el día 30 de mayo 
de 2024, de carácter NACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 FRACCIÓN III, 41 
fracción V Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42060318 otorgada 

mediante Certificado de disponibilidad presupuestal previo número 0000015322-2024 
emitido por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.  

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 1427, de fecha 20 de febrero de 1945, 
pasada ante la fe del Licenciado Emiliano Robles León, Notario Público número 12 de 
Guadalajara, Jalisco; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Guadalajara, 
Jalisco bajo inscripción 79 en el libro 24 de la Sección Tercera, pagina 171 y 172, 
matriculada bajo el número 134 del libro 8° de la sección Primera, ambos de fecha 17 de 
marzo de 1945,  denominada LABORATORIOS PISA, S.A DE C.V. cuyo objeto es “…a. La 
actividad preponderante de la sociedad será la fabricación, comercialización, distribución, 
manufactura, acondicionado, maquila, compraventa, suministro, representación, 
consignación, comodato, donación, importación, exportación de medicamentos ya sean 
innovadores y/o genéricos y/o de cualquier otra clase que permita o llegue a ser permitida 
por las leyes aplicables, equipos médicos, material de curación y quirúrgico, y en general 
de todo tipo de insumos, productos, materiales, materias primas y equipos relacionados 
directa o indirectamente con la industria farmacéutica ya sea para uso humano o 
veterinario…”.  
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II.2 LA C. MARÍA TERESA ALEJANDRA MORENO PÉREZ quien acredita su personalidad en 

términos de la escritura  pública  número  76147 de fecha 10 de julio de 2023, pasada ante 
la fe del Licenciado Jorge Robles Farias, Titular de la Notaría Pública número 12 de la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco; y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 
forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LPI830527KJ2 y con Registro Patronal 

ante “EL INSTITUTO” número IMSS 040 70257 10 2. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. Anexo 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Av. España 1840, colonia Moderna, C.P. 44190, 

Guadalajara, Jalisco, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. Cuenta con correo electrónico 
licitacionespisa@pisa.com.mx;hbotello@pisa.com.mx;dsjuarez@pisa.com.mx  teléfonos 55 
33327972 y 3314717827. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el SISTEMA 
INTEGRAL PARA LA APLICACIÓN DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 
(DPCA) PACIENTES INCIDENTES, en los términos y condiciones establecidos en la solicitud 
de cotización de la adjudicación directa número S18/AD/67/2024, este contrato y sus anexos 
que se enlistan a continuación y que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) ASIGNACIÓN, PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  
Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL DE PERSONA MORAL POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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Anexo 6 (SEIS) CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES SAT, IMSS E 
INFONAVIT. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $1,880,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) NO APLICA IVA y un monto máximo de $4,700,000.00 
(CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) NO APLICA IVA. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
el SISTEMA INTEGRAL PARA LA APLICACIÓN DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA 
AMBULATORIA (DPCA) PACIENTES INCIDENTES, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 
 

• Plazo para el pago: 20 días 
• Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
• Método de pago: pago electrónico  
• Documentos anexos a la factura:  
• Plazo para el pago:20 días  
• Tipo de moneda: Pesos Mexicanos  
• Documentos anexos a la factura: 
• Existencia de un contrato formalizado 
• Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT 
• Copia de la Fianza  
• Resumen Mensual de Entregas Domiciliarias  
• Carta opinión cumplimiento vigente y positiva  en materia de seguridad social, Fiscal e infonavit 
• En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la dependencia 

correspondiente y el escrito  libre del proveedor en el que se haga constancia dicha situación  
•  T.5.3 Formato Entrega Recepción CE-01/CR-01 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA:  
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• • Administrador del contrato. 
 

• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas 
en el contrato respectivo: Pagos progresivos con corte a los días 25 de cada mes  

 
En caso de cambios en la norma para trámite de pago de la Jefatura de Finanzas se le 
notificara por escrito al proveedor sin que sea necesaria la suscripción de convenio 
modificatorio. 

 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, Se facturará de forma semanal de acuerdo al calendario PLACA 
(pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción 
del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 2 (DOS)" que 
forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, 
Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de 
dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente 
contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 2 (DOS) y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
1.1La primera entrega de los bienes de consumo para el paciente la realizará EL PROVEEDOR 
dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de que reciba el formato de ingreso del paciente 
FIP-01 (Anexo T.5.1 (T cinco.uno)). 
 
Será responsabilidad dEL PROVEEDOR garantizar mediante entregas subsecuentes, la 
suficiencia de insumos para la terapia, de al menos para una semana, debiendo verificar las 
existencias de los bienes prescritos que se encuentran en el domicilio del paciente, 
cuantificando su equivalencia en bolsas en el momento de la entrega y procediendo a hacer el 
ajuste en la entrega y facturación del producto en el ciclo inmediato siguiente, de acuerdo a lo 
solicitado y sólo procederá el cobro por lo suministrado de acuerdo al plazo establecido en el 
Anexo T.5 (T.Cinco) procedimiento para la adquisición de bienes para Diálisis Peritoneal 
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Continua Ambulatoria con entrega domiciliaria, en Delegaciones y Unidades Médicas de Alta 
Especialidad, de este documento.  
 
La entrega de los bienes será realizada directamente en los domicilios de los pacientes 
incluidos en el Programa de DPCA, los cuales le serán proporcionados al licitante adjudicado, 
por la Dirección  de la Unidades Médica. 
EL PROVEEDOR dotará de una tarima para que el almacenamiento de los bienes en el 
domicilio del paciente no se realice directamente en el piso, desechando posibles 
contaminaciones por hongos.  
 
En el caso de requerimientos para necesidades de Unidad Médica, la entrega de los bienes se 
hará directamente en la Farmacia de cada una de las unidades médicas que se mencionan en 
el ANEXO T2 (T.DOS) Directorio de Unidades Médicas. La primera entrega se realizará 
dentro de los 15 (quince) días naturales a partir del inicio del contrato y las subsecuentes de 
acuerdo a la solicitud de la unidad. 
 
Los bienes a entregar a los pacientes, serán de cualquiera de las concentraciones 1.5, 2.5 y 
4.25 % prescritas por los médicos responsables de los pacientes incluidos en el programa 
DPCA, mismas que se indicarán en los formatos FIP-01 (Anexo T.5.1 (T Cinco.Uno)) y MPDP-
01 (Anexo T.5.2 (T Cinco.Dos)) del paciente. 
 
El suministro de los bienes en los domicilios de los pacientes, se llevará a cabo de conformidad 
con los formatos FIP-01 y MPDP-01 y Anexo T.5 (T.Cinco) de este Anexo.  
 
Por necesidades del Instituto y sin costo adicional para éste y previo acuerdo de las partes, se 
podrá modificar el lugar de entrega de los bienes. 
 
En caso de que hubiere ingresos de pacientes o modificaciones en la prescripción durante el 
transcurso del mes,  el Instituto a través de la unidad médica le notificará  al licitante adjudicado 
asignado para entregar los requerimientos a  
 
través de los formatos de Ingreso FIP-01 y/o de los formatos de modificación de prescripción o 
Datos del Paciente MPDP-01.  
 
EL PROVEEDOR, a solicitud del Instituto, entregará las bolsas de diálisis descritos en el Anexo 
T.4.A (T.Cuatro.A) donde podría variar el número de bolsas por prescripción médica, de este 
Anexo, directamente en los domicilios de los pacientes autorizados, quienes previamente 
otorgaron su consentimiento para este servicio, cumpliendo con el Manual de Procedimiento 
para el Control, Registro Contable y Trámite del Pago que se acompaña como Anexo T.5.A 
(T.Cinco.A). 
 
EL PROVEEDOR cargará al aplicativo proporcionado por el Instituto el formato correspondiente, 
establecido en el Anexo TI.8 (TI.Ocho) requerimientos del reporte a generar del programa de 
DPCA por el proveedor, para el registro de entregas, dentro de los primeros 5 (cinco) días 
hábiles de cada mes siguiente del mes a reportar, el cual soportará los bienes efectivamente 
entregados por el proveedor conforme a la periodicidad y lugar que indique cada Director de la 
Unidad,  para su validación y aprobación por el personal designado por el Director de la Unidad. 
Dicho formato ampara a nivel nominal la factura entregada.  
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El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 
 

1.2 Condiciones de Entrega 
 
EL PROVEEDOR recabará en cada entrega la firma autógrafa del paciente, familiar o vecino 
autorizado, en el formato Constancia de Recepción (CR-01) (Anexo T.5.3 (T Cinco.Tres)), o 
bien, en el caso de no encontrarse ninguno de ellos el proveedor deberá dejar notificación y 
hacer entrega en la farmacia de la Unidad médica a la que esté adscrito. 
 
Los bienes que entregue EL PROVEEDOR, podrán ser entregados con empaque sector salud o 
con etiquetado comercial, con sello o sobreimpresión con la clave del sector salud, así mismo al 
entregar los bienes en los domicilios de los pacientes, en la Constancia de Recepción EL 
PROVEEDOR deberá indicar, el número de contrato y por cada clave el número de lote, la 
cantidad de piezas entregadas, las bolsas que cubre y la fecha de caducidad, domicilio, teléfono 
y fax de la empresa, nombre genérico o comercial del bien, fecha de fabricación y/o de 
caducidad. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria por parte de 
un representante institucional, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la 
descripción del Catálogo de Insumos, así como con las condiciones requeridas en el presente 
Anexo, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
El personal del hospital responsable del programa dará seguimiento mensual al abasto 
oportuno de las cantidades y concentraciones de las soluciones de diálisis para DPCA, 
conforme al Anexo T.3 (Tres), Anexo T.3.2 (T.Tres.Dos). 
 
EL PROVEEDOR se compromete a requisitar el Anexo T.6 (T.Seis) “Control de Recuperación 
de Bienes / Claves de Diálisis Peritoneal (DPCA y DPA)”, cuando por causa de defunción del 
paciente, cambio o baja del Programa de DPCA, realice la actividad de recuperación de bienes 
y entrega a la unidad médica de adscripción del paciente durante el ciclo inmediato siguiente a 
la notificación. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de 
entrega o en el domicilio del paciente, serán a cargo dEL PROVEEDOR , así como el 
aseguramiento de los bienes, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por el paciente, 
familiar, responsable autorizado o bien por el mismo Instituto. 
Los bienes deberán ser entregados por EL PROVEEDOR bajo el esquema LAB “Libre a Bordo” 
y DDP (Delivery Duty Pays) “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 
 
Todos los bienes que entregue EL PROVEEDOR deberán contener el Código de Barras UPC-
A, UPC-E, EAN-13 o EAN-A8, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, el que 
no deberá modificarse durante la vigencia del contrato. 
 
Los bienes que se entreguen deberán apegarse a las especificaciones descritas que se indican 
en el Anexo T.4.A (T.Cuatro.A), el cual forma parte de este documento, a las Normas Oficiales, 
disposiciones legales reglamentaria y administrativa que emita la autoridad competente, así 
como aquellas emitidas por el Consejo de Salubridad General. 
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En el caso de que el licitante aún no cuente con el Registro Sanitario para la Clave 
010.000.2365.00 “Sistema Integral para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria”, 
el licitante  podrá ofertar por separado cada una de las claves 010.000.2352.00, 
010.000.2354.00  y 010.000.2356.00, descritas en el Anexo T.4.A (T.Cuatro.A), incluyendo cada 
uno de los insumos / bienes con las características y cantidades descritas en el mismo Anexo 
T.4.A (T.Cuatro.A), las cuales en su conjunto contemplen el sistema integral requerido, sin que 
ello implique un incremento en el costo. 

 
Los marbetes indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre 
genérico, descripción del bien, clave del Cuadro Básico, número de lote, fecha de caducidad, 
cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la SSA y 
otras características del bien que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación 
respectiva. 

 
En caso de que EL PROVEEDOR sea un distribuidor, llevará en el envase secundario y de no 
existir éste en el primario, etiquetas sobrepuestas sin cubrir leyendas de origen indicando la 
razón social y domicilio dEL PROVEEDOR. 
 
Los envases primarios, secundarios y colectivos serán los que determine EL PROVEEDOR, en 
la inteligencia que deberá garantizar que el bien se conserve en condiciones óptimas de 
empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se 
mantenga durante el período de garantía. Así mismo, EL PROVEEDOR deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la 
Prevención contra Riesgos Sanitarios.  
 
EL PROVEEDOR entregará un reporte mensual a la Unidad Médica y a los correos electrónicos 
que a continuación se enlistan: 
 

UNIDAD NOMBRE CORREO 
H.G.R./M.F. No.01 M.E. Roberto Gonzalez 

Carcaño  
Roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

H.G.Z/M.F. No.5 M.E. Minetteh Yolisma 
Garcia Posada 

minetteh.garcia@imss.gob.mx 

H.G.Z /M.F. No. 07 M.E. Maria del Rosario 
Olivares Montes de Oca 

maria.olivares@imss.gob.mx 

COORDINACION 
AUXILIAR 
OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

C.P. Milton Arnulfo 
Cañedo Lopez 

milton.canedo@imss.gob.mx,  
 

 
1. La fecha de entrega deberá ser dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de 

cada mes siguiente del mes a reportar. La información deberá ser registrada en 
una hoja de cálculo (EXCEL) tal y como se especifica en el Anexo T.7 (T.siete) 
Registro Nominal DPCA.  

 
 
 

mailto:minetteh.garcia@imss.gob.mx
mailto:maria.olivares@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 31 de mayo de 
2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes o servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel.jahen@imss.gob.mx   
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. RAÚL AGUILAR 
LARA, en su carácter de COORDINADOR AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL, con R.F.C. 
AULR741226FB4, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1.0% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente, tomando en consideración preferentemente los 
siguientes elementos:  
 

Num Descripción Rango 
1 Bienes Del 0.2 al 

1% 2 Servicios 
3 Arrendamientos 

 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de bienes, con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las 
partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la 
garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función del incumplimiento parcial o deficiente 
respecto de los conceptos que se precisan más adelante, y deberán ser calculadas de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Instituto notificará al PROVEEDOR adjudicado las deducciones que en su caso se haya 
hecho acreedor. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo 
siguiente:  
 

Concepto Niveles de servicio 
Unidad de 

medida para 
la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimient

o 

El 
administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo y 

aplicación de la 
deducción 
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Concepto Niveles de servicio 
Unidad de 

medida para 
la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimient

o 

El 
administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo y 

aplicación de la 
deducción 

En caso de falla 
del equipo, el 
proveedor deberá 
repararlo 
(mantenimiento 
correctivo), o en 
su caso 
reemplazarlo sin 
costo extra para 
el Instituto. 

Dentro de las 24 
horas siguientes a 
la notificación de la 
falla por parte del 
paciente o del 
Instituto 

Por cada 
hora que  
se exceda 
el nivel de 
servicio 

1% sobre la 
factura del 
mes en que 
ocurra la 
incidencia, 
más el IVA. 
 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
del contrato. 

Auxiliar del 
Administrado
r del 
Contrato   

Administrador 
del Contrato 

Verificar que el 
suministro de los 
bienes de 
consumo 
terapéutico 
entregados en 
los domicilios de 
los pacientes, se 
realicen con base 
en existencias 
prescritas, sin 
que se generen 
sobre-
inventarios. 

Se considera sobre 
inventario cuando 
sobrepase el 
número de bolsas 
requerido para dos 
días  

Por cada 
paciente 
que 
presente 
sobre 
inventario  

1% sobre la 
factura del 
mes en que 
ocurra la 
incidencia, 
más el IVA. 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
del contrato. 

Auxiliar del 
Administrado
r del 
Contrato   

Administrador 
del Contrato 

 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato 
 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente 
para su cobro. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, de acuerdo a la siguiente formula y supuestos que se indican a 
continuación y en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato: 
 
a) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para iniciar la prestación de los servicios.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la pena convencional aplicable a EL PROVEEDOR por cada día 
de atraso será calculada sobre el valor del bien no entregado en tiempo y hasta la recepción del 
mismo a entera satisfacción de EL INSTITUTO sin considerar el Impuesto al Valor Agregado; en 
cada uno de los supuestos siguientes: 
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, aplicación 

de la pena 

Capacitación para el 
personal de enfermería 
y médico tratante 
asignados. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda el plazo 
establecido de 45 días 
naturales a partir del 
inicio del contrato. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario, 
sobre el valor de las 
bolsas de diálisis 
solicitadas. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

Primera entrega para 
el paciente 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
se exceda el plazo 
establecido  de los 15 
(quince) días naturales 
a partir de que reciba el 
formato de ingreso del 
paciente, FIP-01 y/o los 
formatos de 
modificación de 
prescripción o datos del 
paciente MPDP-01. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario, 
sobre el valor total de 
las bolsas de  diálisis 
solicitadas y no 
entregadas. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

Primera entrega para la 
Unidad Médica. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de los 15 
(quince) días naturales a 
partir del inicio del 
contrato. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario  sobre 
el valor total de las 
bolsas de diálisis 
solicitadas y no 
entregadas. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

Entrega de stock del 
10% de líneas de 
transferencia de larga 
duración, a la unidad 
médica del total de 
número de pacientes 
asignados a este 
programa. Mensual, a 
partir del segundo mes 
de inicio del contrato. 

Por cada día natural de 
atraso a partir del día 
hábil siguiente del mes 
correspondiente. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario sobre 
la factura del mes en 
que ocurra la 
incidencia. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

Entregar en la Unidad 
Médica el número de 
catéteres tenckoff 
colocados el mes previo 
más uno. Mensual a 
partir del segundo mes 
de inicio del contrato. 

Por cada día natural de 
atraso a partir del día 
hábil siguiente del mes 
correspondiente. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario sobre 
la factura del mes en 
que ocurra la 
incidencia. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 



 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN 
S18/AD/67/2024 

Contrato: 
050GYR007N28224-001-00 

REGISTRO SAI 
SEIA24180318023 

 

Página 16 de 23 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, aplicación 

de la pena 

Canje-Reposición de 
bienes por vicios 
ocultos o problemas de 
calidad.  

Por cada día natural 
que exceda el plazo de 
7 (siete) días naturales 
contados a partir de la 
fecha de su notificación. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario sobre 
la factura del mes en 
que ocurra la 
incidencia. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

Realizar las entregas 
subsecuentes a las 
farmacias de  las 
unidades médicas, en 
un plazo no mayor a 8 
(ocho) días naturales a 
la solicitud realizada por 
la Unidad Médica. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda los 8 días 
naturales a partir de la 
solicitud realizada por la 
unidad médica. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario sobre 
la factura del mes. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

Registro de la 
información de las 
entregas realizadas, en 
la base de datos central 
de “EL INSTITUTO”, 
conforme al Anexo TI.8 
(TI.Ocho) 
Requerimientos del 
reporte a generar del 
Programa DPCA por 
“EL PROVEEDOR” 
para el registro de 
entregas. Durante los 
primeros 5 (cinco) días 
hábiles de cada mes 
siguiente del mes a 
reportar. 

Por cada día natural de 
atraso que exceda la 
fecha en que debió 
haber realizado el 
registro de la 
información de las 
entregas realizadas, en 
la base de datos central 
del Instituto. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) diario sobre 
el valor total de las 
entregas realizadas, no 
registradas y no 
transmitidas en el lapso 
establecido a la base 
de datos central del 
Instituto. 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 

El proveedor adjudicado 
establecerá contacto 
con la División de 
Implementación de 
Soluciones 
Tecnológicas para los 
Servicios de Salud 
(DISTSS), dependiente 
de la CDSSIS, a efecto 
de establecer la 
estrategia de 
cumplimiento de los 
siguientes puntos: 

a) Firma de Acuerdo de 
Confidencialidad 

b) Designación de 
contacto 
responsable con sus 
datos 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido  de los 10 
días hábiles siguientes 
a la fecha de emisión 
del fallo. 

2.5% (dos punto cinco 
por ciento) sobre el 
valor que representa el 
costo de las sesiones 
no realizadas en mes 
de incidencia.  

 

Auxiliar del 
Administrador del 
Contrato   

Administrador del 
Contrato 
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EL PROVEEDOR" autoriza a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a "EL PROVEEDOR". El Área 
de Adquisiciones, es la responsable de aplicar las penas convencionales. 
 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con 
atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la garantía de 
cumplimiento de la partida o concepto, según corresponda. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que El Proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se 
aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

NO APLICA 
 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
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Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 
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e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 



 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN 
S18/AD/67/2024 

Contrato: 
050GYR007N28224-001-00 

REGISTRO SAI 
SEIA24180318023 

 

Página 21 de 23 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 
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NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 
LÓPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 

MALA8111019F0 

 
M.E. RAÚL AGUILAR LARA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
COORDINADOR AUXILIAR DE 

SEGUNDO NIVEL 

 
AULR741226FB4 

 
POR: 

"EL PROVEEDOR" 
 

NOMBRE R.F.C 

LABORATORIOS PISA, S.A DE C.V. LPI830527KJ2 
 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N28224-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAUL AGUILAR LARA Número de Serie: 00001000000514844252

RFC: AULR741226FB4 Fecha de Firma: 07/06/2024 16:01

Certificado:

MIIGJTCCBA2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ4NDQyNTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MzExNTMxMDBaFw0yNjA4MzExNTMxNDBaMIHBMRow

GAYDVQQDExFSQVVMIEFHVUlMQVIgTEFSQTEaMBgGA1UEKRMRUkFVTCBBR1VJTEFSIExBUkExGjAYBgNVBAoTEVJBVUwgQUdVSUxBUiBMQVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYacmF1bF9hZ3Vp

bGFyZHJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFVTFI3NDEyMjZGQjQxGzAZBgNVBAUTEkFVTFI3NDEyMjZIR1JHUkwwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIQtgf08Xno2Uso/2B4EaRmN

tJEI0nWpht7O/UlO2W7fy0vLp45Z1BbFGIcviCFprtUGhhoV+ZYLl0NiRNM1cGKhzWg1575BqUm4cEDb6CnDMLnMKj50B47HHub4MZFhXALZ/bQPLjQ6fW7JEHyoCV1ZEJsH510IsXTbrnUkmjfez6LWoZvi4/Go

QChd8y/knYmrDUEp/njwsut/lKrU7gahYy1l/3TefNdLt/ElzhZwuFFPoOqr2uT+bryK26n047hJ14xqOloKJtDp6tWJBeda3gsUBX7inP7r1/T7XTsi90nXm1ue41rXHId1c+dSLTViULXa0P9yNtaho+EMVf8C

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPy2t8T4RvaiCEgwlp3RI

BAVkXkkBNODOIU24PUPCS4gQKlbPhevUNRfzQhb1XgLNjBZdTFG+Ia5LzdeNLeDigTS1LAbZagE5OVegbwWAqTHuyjJSynf4sqgm66Of95AbYCTv0frHIcMoWCyMj4zxxxu490SGmliXsIq7/OjDgJtLs2JkgNnB

npsQ/7J/FXcz5l5667gk+nneGYmm5+4xrlhPeWP9SPZBwR4gUIcQWEVa0k+lq9nj+miaHa/9v1UIiguFKpyszuJnyScXjHFE9Xn38mOkW1fQPhsMZv5B7e13nEigcaC6GYN5xU7Na6iHQUqj8PRlLr4gbDVue6IH

wgY4pqWs0jv5iOmYPf3PWJnRYiHjlyPo4t+3OoZXmp6GoHYDEEaWz6MhZ831cPNgoWcBTi/nDORtUJsUHGnhI7TGDm1brLl11mDYObYPf/KQxS2ftx5CmSV0AyjHFCnorHEHnifK9NPsEvm5c8ELTJ4QxKwwrigT

T02EiKOs8CoIS+vODWFRW/+IkKmNunDMPXVs7lLxSKLoNkcJ1CHlruvoGM9ovtcsGH4RLP7ACdyqPbtXZzmNAfUqDgexxl1q43gZrJFWcsfJzJi6tZQ1GCnCz9H1gWjHRBbWLWmyxYsMEPgeaErWGjqjGdiks/IQ

eJHGIxEKA1QZR4LawEWVyk4=

Firma:

bAUbkpboI3EF5YbN1RNG8kfBQzojF+VPtYsI+Dfxm6TsmkQgyun+Zy159RkQc+Wq4FY8LmuR3Y/3SrI89atmqlsaiCs7DLo3KO6yeZHJwEZxmKZssDJy6QWh5kdv/ocrOYtjMVxlgr7Bu12BKxo6ncklhrljY9cS

WKGuC98+EFyLp/9L5FKfqsEaySv4nmXv49R2ZxmBRocCCtWdZaErQjY9z72BklnDYCht0Y3UPYoAF9fNRwbfcRX823vfbvaZlPpIPaUfX4pyMxDPIvVrHWRfuyC8+dRnLBRMQy427W+rrwdWEdOdf+83FfbNYwL2

BTjKIKiXNtLe1DI1xpIDow==

 

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 11/06/2024 14:55

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

Firma:

BfcWCoKy2EqIuHv41Rm0wWQOlwWU9cI70uVkws6kQ4+4z/6bzktoRZPzV2mWbAvz+L9ZdAWFufK8bWlz9PKO9iTHQ0NBUNTLmSqqYOLd38vmv3X3JPjAKa0732M9PcOCf7ezUOIvHqUG0/PWYn0aTVXeQyM1NH+J

3fdnlh1CmDuupulGNx4jKN28ujDnmBxxxBaBldorW8ZISl+xPz4c4DFPkzxomYAs0DRY+tjE6Itl2RxHwpPqOl1/eagCV4Gg+mk/0P6dxU3uCyilwEcYpbtiJ9SBM8kZt6l5r2H4NEw8eIs7GvkBl/egB3d3FsEN

GcGlI2AeYAfi3+aBhQMUeA==

 

Firmante: LABORATORIOS PISA SA DE CV Número de Serie: 00001000000504674173

RFC: LPI830527KJ2 Fecha de Firma: 12/06/2024 17:51

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ2NzQxNzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MDUwMDI4MDZaFw0yNDA4MDUwMDI4NDZaMIH1MSMw

IQYDVQQDExpMQUJPUkFUT1JJT1MgUElTQSBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaTEFCT1JBVE9SSU9TIFBJU0EgU0EgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGkxBQk9SQVRPUklPUyBQSVNBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDEwMC4GCSqGSIb3DQEJARYhbm90aWZpY2FjaW9uZXMuc2F0QGNvcnBjYWIuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxMUEk4MzA1MjdLSjIgLyBBQUJDMzgwMTE5OUpBMR4wHAYDVQQFExUgLyBBQUJDMzgwMTE5SEpDTFJS

MDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCULMK7EOsJQr3/C0hVgdrHDv19MS6OFBfXPQRLcXLho2M+gfasR/pgrgVIenJt4ejBqoLovHtVGTuP6kTnhWErphXxI+zeoGf5n34mUZJcfd68KlyL

unY0SnOuEp7DhQKUFflSkOAMWMmfvFSjPYJBw8OUojFxjjZhmW7j9x31Cf7/c0XuAlGl45ZCB/o8kPH2MWOt2nRBeIEgD42Od34WzqH7e0V43jo+PtPJt/jxUwRRMGXQoJ4srp69ZSHL2cSt7+HMv1UHFourTaRE

o6gqMr3jCa/SeSALBMKex4iCN8YHWYnPGTlwLDkx7rdyvfD0O6LQahkeyb/rf9E6hLf3AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHK93pXaLT+n0TIOKGM1xdbi6qk9RsrqllK+y5kI1i8WW+AboE8w38av4ym5LYXBw5E3kQKrAsEap+R9PEF7596bT/iqxcIVoeWzkpQ0zwDg3D0a

mT8FXRC+QDhRwJI5HFmJ6MqSSqcSWjfc4/Bk3kY00EmJ/vGrhoekBN/HqiNrkscFvShNumvYboiFpQlSA8CGuCJNlR/BhrrTl2sSCG2d3MsH0pBx5khf3yX0UdXvMeKG3qAp9aOxX221WIx/Pac7TZs6Y5aeQDLC

MFMv+hKvAmFKgKOwlPQNzGgu2U+r67uhiMc2li5gzg+pQHSDCoQaFL+ikuBKtvX5PQkLOrXQXCWaEzwPufaTGMEE5H4xgbRab5XHEOiendcw4EkWqmmsHCRLkkCGbXO30K+7mZ3NuX0zuosiLtFqzYRIoCHeOX30

2OtcURNClN8u9Do7y5P8aTkibWu17guzhpGt+NnzAqgV6baKploC3WrOka/TfdPit1QzLe7XAhwnmOtr9ZLWB3jfoREuO5reHsHogqoZrcClmOpuyejeJWBYHVT5MNCMfESLsxWc+1R8rWjHMTJuTjeJdfWUGwKa

qaXagWz7YK8XqgcGCsBCf5uqDsxaXdobZCgKw1yn5NHcEQEOqBIiGNYjZ+aewlqIkM4IIVK8Wfdvc4L7FXgrA8BXfe3I

Firma:

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N28224-001-00

N1N3S9bJL7kZI8OUdOWxVrVrvqgMAZ6EF97RzjxL9pEO/7yiN9nMhCZoNl9C30fBVwqu2L2GMGEEoduK7oNVnB7H1YrnHrE5kBUHte3/VGEwAbvG5GFVwQX+cRtNoIajHJMdwBBfqs5CAB7e6HGmzpQNBmYmpHex

hUr9QZj2vk0aOjqUTLaMPZjTChY9zpIGkm3D5m/vc9anqIJQ3Uol004p93EUVWsda/nQKiUX7KJWIkYgUPqGuPczgugWR9bq3FjfzZaJGBOGfw+Teay5YZLJAai/kNhCXzcvs93O9sLlstssHSgNchAjpZjrkR4q

05ISgQcCKtiOL4Fm4AOtCg==

 









  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 

 

Ciudad de México a 28 de mayo del 2024 
 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Presente 
 
Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. 

Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua 

Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes” 

Lic. María Teresa Alejandra Moreno Pérez, en mi carácter de representante legal de la empresa Laboratorios PiSA, 

S.A. de C.V., manifiesto lo siguiente: 

 

Que mi representada se compromete a dar cumplimiento a los Términos y Condiciones y Anexo Técnico del Programa 

DPCA.  

 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en la presente Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-

50-GYR-050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema 

Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes” 

 

 

 

 

Atentamente 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Lic. María Teresa Alejandra Moreno Pérez  

Representante Legal 
Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA  LA CONTRATACIÓN DE: 

Sistema Integral Para La Aplicación De Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria Pacientes Incidentes  
 

Área Requirente: Coordinación  de Prevención y Atención a la Salud 

Área Técnica: Coordinador Auxiliar de Segundo Nivel  
 

1. 4.24.4 Términos y condiciones, debe contener como mínimo: 
 

A. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal 
 

Al día siguiente del fallo al 31 de diciembre del 2024 

 

B. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que 
corresponda así como los lugares de entrega.  

 

 

1.  PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

1.1La primera entrega de los bienes de consumo para el paciente la realizará el licitante adjudicado dentro de los 15 

(quince) días naturales a partir de que reciba el formato de ingreso del paciente FIP-01 (Anexo T.5.1 (T cinco.uno)). 

Será responsabilidad del licitante adjudicado garantizar mediante entregas subsecuentes, la suficiencia de insumos para 

la terapia, de al menos para una semana, debiendo verificar las existencias de los bienes prescritos que se encuentran en 

el domicilio del paciente, cuantificando su equivalencia en bolsas en el momento de la entrega y procediendo a hacer el 

ajuste en la entrega y facturación del producto en el ciclo inmediato siguiente, de acuerdo a lo solicitado y sólo procederá 

el cobro por lo suministrado de acuerdo al plazo establecido en el Anexo T.5 (T.Cinco) procedimiento para la adquisición 

de bienes para Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria con entrega domiciliaria, en Delegaciones y Unidades Médicas 

de Alta Especialidad, de este documento.  

La entrega de los bienes será realizada directamente en los domicilios de los pacientes incluidos en el Programa de DPCA, 

los cuales le serán proporcionados al licitante adjudicado, por la Dirección  de la Unidades Médica. 

El licitante adjudicado dotará de una tarima para que el almacenamiento de los bienes en el domicilio del paciente no se 

realice directamente en el piso, desechando posibles contaminaciones por hongos.  

FO
LI

O
: 0

49
1



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

En el caso de requerimientos para necesidades de Unidad Médica, la entrega de los bienes se hará directamente en la 

Farmacia de cada una de las unidades médicas que se mencionan en el ANEXO T2 (T.DOS) Directorio de Unidades 

Médicas. La primera entrega se realizará dentro de los 15 (quince) días naturales a partir del inicio del contrato y las 

subsecuentes de acuerdo a la solicitud de la unidad. 

Los bienes a entregar a los pacientes, serán de cualquiera de las concentraciones 1.5, 2.5 y 4.25 % prescritas por los 

médicos responsables de los pacientes incluidos en el programa DPCA, mismas que se indicarán en los formatos FIP-01 

(Anexo T.5.1 (T Cinco.Uno)) y MPDP-01 (Anexo T.5.2 (T Cinco.Dos)) del paciente. 

El suministro de los bienes en los domicilios de los pacientes, se llevará a cabo de conformidad con los formatos FIP-01 

y MPDP-01 y Anexo T.5 (T.Cinco) de este Anexo.  

Por necesidades del Instituto y sin costo adicional para éste y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de 

entrega de los bienes. 

En caso de que hubiere ingresos de pacientes o modificaciones en la prescripción durante el transcurso del mes,  el 

Instituto a través de la unidad médica le notificará  al licitante adjudicado asignado para entregar los requerimientos a  

 

través de los formatos de Ingreso FIP-01 y/o de los formatos de modificación de prescripción o Datos del Paciente MPDP-

01.  

El licitante adjudicado, a solicitud del Instituto, entregará las bolsas de diálisis descritos en el Anexo T.4.A (T.Cuatro.A) 

donde podría variar el número de bolsas por prescripción médica, de este Anexo, directamente en los domicilios de los 

pacientes autorizados, quienes previamente otorgaron su consentimiento para este servicio, cumpliendo con el Manual de 

Procedimiento para el Control, Registro Contable y Trámite del Pago que se acompaña como Anexo T.5.A (T.Cinco.A). 

El licitante adjudicado cargará al aplicativo proporcionado por el Instituto el formato correspondiente, establecido en el 

Anexo TI.8 (TI.Ocho) requerimientos del reporte a generar del programa de DPCA por el proveedor, para el registro de 

entregas, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes siguiente del mes a reportar, el cual soportará los 

bienes efectivamente entregados por el proveedor conforme a la periodicidad y lugar que indique cada Director de la 

Unidad,  para su validación y aprobación por el personal designado por el Director de la Unidad. Dicho formato ampara a 

nivel nominal la factura entregada.  

El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 

 

1.2 Condiciones de Entrega 
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El licitante adjudicado recabará en cada entrega la firma autógrafa del paciente, familiar o vecino autorizado, en el formato 

Constancia de Recepción (CR-01) (Anexo T.5.3 (T Cinco.Tres)), o bien, en el caso de no encontrarse ninguno de ellos el 

proveedor deberá dejar notificación y hacer entrega en la farmacia de la Unidad médica a la que esté adscrito. 

Los bienes que entregue el licitante adjudicado, podrán ser entregados con empaque sector salud o con etiquetado 

comercial, con sello o sobreimpresión con la clave del sector salud, así mismo al entregar los bienes en los domicilios de 

los pacientes, en la Constancia de Recepción el licitante adjudicado deberá indicar, el número de contrato y por cada clave 

el número de lote, la cantidad de piezas entregadas, las bolsas que cubre y la fecha de caducidad, domicilio, teléfono y 

fax de la empresa, nombre genérico o comercial del bien, fecha de fabricación y/o de caducidad. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria por parte de un representante 

institucional, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Insumos, así como con 

las condiciones requeridas en el presente Anexo, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

El personal del hospital responsable del programa dará seguimiento mensual al abasto oportuno de las cantidades y 

concentraciones de las soluciones de diálisis para DPCA, conforme al Anexo T.3 (Tres), Anexo T.3.2 (T.Tres.Dos). 

El licitante adjudicado se compromete a requisitar el Anexo T.6 (T.Seis) “Control de Recuperación de Bienes / Claves de 

Diálisis Peritoneal (DPCA y DPA)”, cuando por causa de defunción del paciente, cambio o baja del Programa de DPCA, 

realice la actividad de recuperación de bienes y entrega a la unidad médica de adscripción del paciente durante el ciclo 

inmediato siguiente a la notificación. 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega o en el domicilio del 

paciente, serán a cargo del licitante adjudicado , así como el aseguramiento de los bienes, hasta que éstos sean recibidos 

de conformidad por el paciente, familiar, responsable autorizado o bien por el mismo Instituto. 

Los bienes deberán ser entregados por el licitante adjudicado bajo el esquema LAB “Libre a Bordo” y DDP (Delivery Duty 

Pays) “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

Todos los bienes que entregue el licitante adjudicado deberán contener el Código de Barras UPC-A, UPC-E, EAN-13 o 

EAN-A8, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, el que no deberá modificarse durante la vigencia del 

contrato. 

Los bienes que se entreguen deberán apegarse a las especificaciones descritas que se indican en el Anexo T.4.A 

(T.Cuatro.A), el cual forma parte de este documento, a las Normas Oficiales, disposiciones legales reglamentaria y 

administrativa que emita la autoridad competente, así como aquellas emitidas por el Consejo de Salubridad General. 
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En el caso de que el licitante aún no cuente con el Registro Sanitario para la Clave 010.000.2365.00 “Sistema Integral 

para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria”, el licitante  podrá ofertar por separado cada una de las claves 

010.000.2352.00, 010.000.2354.00  y 010.000.2356.00, descritas en el Anexo T.4.A (T.Cuatro.A), incluyendo cada uno de 

los insumos / bienes con las características y cantidades descritas en el mismo Anexo T.4.A (T.Cuatro.A), las cuales en 

su conjunto contemplen el sistema integral requerido, sin que ello implique un incremento en el costo. 

 

Los marbetes indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre genérico, descripción del bien, 

clave del Cuadro Básico, número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número 

de registro otorgado por la SSA y otras características del bien que el licitante adjudicado considere importante para la 

identificación respectiva. 

 

En caso de que el licitante adjudicado sea un distribuidor, llevará en el envase secundario y de no existir éste en el primario, 

etiquetas sobrepuestas sin cubrir leyendas de origen indicando la razón social y domicilio del licitante adjudicado. 

Los envases primarios, secundarios y colectivos serán los que determine el licitante adjudicado, en la inteligencia que 

deberá garantizar que el bien se conserve en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y 

almacenaje, así como que la calidad del bien se mantenga durante el período de garantía. Así mismo, el licitante 

adjudicado deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos 

Sanitarios.  

El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Unidad Médica y a los correos electrónicos que a continuación 

se enlistan: 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 M.E. Roberto Gonzalez 
Carcaño  

Roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

H.G.Z/M.F. No.5 M.E. Minetteh Yolisma Garcia 
Posada 

minetteh.garcia@imss.gob.mx 

H.G.Z /M.F. No. 07 M.E. Maria del Rosario 
Olivares Montes de Oca 

maria.olivares@imss.gob.mx 

COORDINACION 
AUXILIAR OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo 
Lopez 

milton.canedo@imss.gob.mx,  
 

 
1. La fecha de entrega deberá ser dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes siguiente del mes a reportar. La 

información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (EXCEL) tal y como se especifica en el Anexo T.7 (T.siete) 
Registro Nominal DPCA.  
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C. Mecanismo de evaluación de proposiciones.  

• En su caso, la ponderación en el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas.  

• Mecanismo de evaluación por costo/beneficio  

• Binario (La justificación del criterio binario la deberá de entregar en escrito independiente) 

 

Binario se anexa justificación. 

 

D. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar 
 

El licitante deberá acompañar su propuesta técnica con copia simple de la documentación que a continuación se señala: 

 

1.1  Para Fabricantes de Medicamentos: 

 

• Licencia Sanitaria. 

• Aviso del Responsable Sanitario. 

 

1.2 Para Distribuidores de Medicamentos: 

 

1. Licencia Sanitaria del licitante (sólo cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 

sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados). 

2. Aviso de Funcionamiento del licitante (en caso de no tratarse de productos contenidos en el párrafo anterior). 

3. Aviso del Responsable Sanitario del licitante. 

El licitante deberá ofertar con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, en el 

entendido que deberá cumplir con la documentación solicitada para cada una de ellas, considerando el mismo precio 

en su oferta técnico – económica. 

 

1.3 Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 

• Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria. 

FO
LI

O
: 0

49
5



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

• Aviso del Responsable Sanitario. 

En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida 

por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, el cual lo 

exime del mismo. 

 

E. Documentación técnica necesaria, como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que 
se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas 
 

No aplica 

 
F. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 

servicios. 

 

No aplica 

 
G. Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado 

que se espera obtener de la misma. 

No aplica 

 

H. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES 
 

i. La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios.  
 

a) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los 
servicios.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, la pena convencional aplicable a EL PROVEEDOR por cada día de atraso será calculada sobre el valor del bien 

no entregado en tiempo y hasta la recepción del mismo a entera satisfacción de EL INSTITUTO sin considerar el Impuesto 

al Valor Agregado; en cada uno de los supuestos siguientes: 
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Concepto Unidad de medida Penalización 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 

cálculo, aplicación 

de la pena 

Capacitación para el 

personal de 

enfermería y médico 

tratante asignados. 

Por cada día natural 

de atraso a partir de 

que exceda el plazo 

establecido de 45 

días naturales a 

partir del inicio del 

contrato. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario, sobre el valor 

de las bolsas de 

diálisis solicitadas. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 

Primera entrega 

para el paciente 

Por cada día natural 

de atraso a partir de 

que se exceda el 

plazo establecido  de 

los 15 (quince) días 

naturales a partir de 

que reciba el formato 

de ingreso del 

paciente, FIP-01 y/o 

los formatos de 

modificación de 

prescripción o datos 

del paciente MPDP-

01. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario, sobre el valor 

total de las bolsas 

de  diálisis 

solicitadas y no 

entregadas. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 

Primera entrega para 

la Unidad Médica. 

Por cada día natural 

de atraso a partir de 

que se exceda el 

plazo establecido de 

los 15 (quince) días 

naturales a partir del 

inicio del contrato. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario  sobre el valor 

total de las bolsas de 

diálisis solicitadas y 

no entregadas. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 

Entrega de stock del 

10% de líneas de 

transferencia de 

larga duración, a la 

Por cada día natural 

de atraso a partir del 

día hábil siguiente del 

mes correspondiente. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario sobre la 

factura del mes en 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 
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Concepto Unidad de medida Penalización 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 

cálculo, aplicación 

de la pena 

unidad médica del 

total de número de 

pacientes asignados 

a este programa. 

Mensual, a partir del 

segundo mes de 

inicio del contrato. 

que ocurra la 

incidencia. 

Entregar en la Unidad 

Médica el número de 

catéteres tenckoff 

colocados el mes 

previo más uno. 

Mensual a partir del 

segundo mes de 

inicio del contrato. 

Por cada día natural 

de atraso a partir del 

día hábil siguiente del 

mes correspondiente. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario sobre la 

factura del mes en 

que ocurra la 

incidencia. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 

Canje-Reposición de 

bienes por vicios 

ocultos o problemas 

de calidad.  

Por cada día natural 

que exceda el plazo 

de 7 (siete) días 

naturales contados a 

partir de la fecha de 

su notificación. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario sobre la 

factura del mes en 

que ocurra la 

incidencia. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 

Realizar las entregas 

subsecuentes a las 

farmacias de  las 

unidades médicas, 

en un plazo no mayor 

a 8 (ocho) días 

naturales a la 

solicitud realizada 

por la Unidad 

Médica. 

Por cada día natural 

de atraso a partir de 

que exceda los 8 días 

naturales a partir de 

la solicitud realizada 

por la unidad médica. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario sobre la 

factura del mes. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 
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Concepto Unidad de medida Penalización 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 

cálculo, aplicación 

de la pena 

Registro de la 

información de las 

entregas realizadas, 

en la base de datos 

central de “EL 

INSTITUTO”, 

conforme al Anexo 

TI.8 (TI.Ocho) 

Requerimientos del 

reporte a generar del 

Programa DPCA por 

“EL PROVEEDOR” 

para el registro de 

entregas. Durante los 

primeros 5 (cinco) 

días hábiles de cada 

mes siguiente del 

mes a reportar. 

Por cada día natural 

de atraso que exceda 

la fecha en que debió 

haber realizado el 

registro de la 

información de las 

entregas realizadas, 

en la base de datos 

central del Instituto. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

diario sobre el valor 

total de las entregas 

realizadas, no 

registradas y no 

transmitidas en el 

lapso establecido a 

la base de datos 

central del Instituto. 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 

El proveedor 

adjudicado 

establecerá contacto 

con la División de 

Implementación de 

Soluciones 

Tecnológicas para 

los Servicios de 

Salud (DISTSS), 

dependiente de la 

CDSSIS, a efecto de 

establecer la 

estrategia de 

cumplimiento de los 

siguientes puntos: 

Por cada día natural 

de atraso a partir de 

que se exceda el 

plazo establecido  de 

los 10 días hábiles 

siguientes a la fecha 

de emisión del fallo. 

2.5% (dos punto 

cinco por ciento) 

sobre el valor que 

representa el costo 

de las sesiones no 

realizadas en mes 

de incidencia.  

 

Auxiliar del 

Administrador del 

Contrato   

Administrador del 

Contrato 
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Concepto Unidad de medida Penalización 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 

cálculo, aplicación 

de la pena 

a) Firma de Acuerdo 

de 

Confidencialidad 

b) Designación de 

contacto 

responsable con 

sus datos 

 

EL PROVEEDOR" autoriza a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 

sobre los pagos que deberá cubrir a "EL PROVEEDOR". El Área de Adquisiciones, es la responsable de aplicar las penas 

convencionales. 

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 

penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte 

proporcional del importe de la garantía de cumplimiento de la partida o concepto, según corresponda. La suma de las 

penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que El Proveedor deba efectuar por concepto de 

penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación 

de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

 
b) En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones 
objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular y aplicar la deducción por 
prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:  
 

Num Descripción Rango 

1 Bienes 

Del 0.2 al 1% 2 Servicios 

3 Arrendamientos 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá 

aplicar deducciones al pago de bienes, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado 
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respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de 

cumplimiento establecida en el mismo. 

 

Dichas deductivas serán determinadas en función del incumplimiento parcial o deficiente respecto de los conceptos que se precisan 

más adelante, y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

 

El Instituto notificará al PROVEEDOR adjudicado las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 

 

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo siguiente:  

 

Concepto Niveles de servicio 

Unidad de 

medida para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 

incumplimiento 

motivo de 

rescisión del 

contrato 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

El administrador 

del contrato será 

Responsable del 

cálculo y 

aplicación de la 

deducción 

En caso de falla del 

equipo, el proveedor 

deberá repararlo 

(mantenimiento 

correctivo), o en su 

caso reemplazarlo sin 

costo extra para el 

Instituto. 

Dentro de las 24 horas 

siguientes a la 

notificación de la falla 

por parte del paciente o 

del Instituto 

Por cada hora 

que  se 

exceda el 

nivel de 

servicio 

1% sobre la 

factura del 

mes en que 

ocurra la 

incidencia, 

más el IVA. 

 

El límite será 

hasta el 10% del 

monto total 

máximo del 

contrato. 

Auxiliar del 

Administrador 

del Contrato   

Administrador del 

Contrato 
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Concepto Niveles de servicio 

Unidad de 

medida para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 

incumplimiento 

motivo de 

rescisión del 

contrato 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

El administrador 

del contrato será 

Responsable del 

cálculo y 

aplicación de la 

deducción 

Verificar que el 

suministro de los 

bienes de consumo 

terapéutico 

entregados en los 

domicilios de los 

pacientes, se realicen 

con base en 

existencias 

prescritas, sin que se 

generen sobre-

inventarios. 

Se considera sobre 

inventario cuando 

sobrepase el número de 

bolsas requerido para 

dos días  

Por cada 

paciente que 

presente 

sobre 

inventario  

1% sobre la 

factura del 

mes en que 

ocurra la 

incidencia, 

más el IVA. 

El límite será 

hasta el 10% del 

monto total 

máximo del 

contrato. 

Auxiliar del 

Administrador 

del Contrato   

Administrador del 

Contrato 

 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato 

 

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro. 

 

I. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los 
servicios 

No aplica 

 

J. Garantías: (5.5.5 de los POBALINES) 
 

• Anticipos:     si (   )    no ( x  )    % a solicitar: _______ Forma de acreditarla____________ 

 

• Anticipos:     si (   )    no ( x  )    % a solicitar: _______ Forma de acreditarla____________ 
Forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X 
de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento 
del anticipo 
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• Cumplimiento: si (  x )    no (  )    % a solicitar: ____10___ Forma de acreditarla: fianza emitida por afianzadora debidamente 
constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas___, Plazo: _durante la vigencia del contrato , Divisible 
:          Prorrata: SI (   ) No  ( x ) _______ % 

 

 

• Defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento            si (   )    no ( x )    % a 
solicitar:     % Forma de acreditarla  

 

• Seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder con motivo del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. si (  )    no ( x )    monto a solicitar :______.  Forma de acreditarla_______  

 
K. Plazo para notificar al proveedor por defectos o vicios ocultos de  bienes, calidad de servicios y de operación y 

funcionamiento 

 

En un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación 

 
L. La existencia de consumibles y refacciones. 

 
No aplica 
 

M. Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 

CANJE 

El Instituto, por conducto del Administrador del Contrato, solicitará directamente al licitante adjudicado, dentro de los 3 

(tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los 

bienes. 

 

El licitante adjudicado deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el defecto 

de calidad inicialmente detectado. De ser así solicitará al Administrador del Contrato afectado la devolución para su 

reposición por lotes ya corregidos, notificando de esto a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI). 

 

El licitante adjudicado deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, 

contados a partir de la fecha de su notificación. 
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El licitante adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.  

 

Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen al Instituto por motivo de canje, serán aceptados con el informe 

analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante. Al mismo tiempo, el licitante adjudicado deberá entregar a la 

COCTI una muestra del lote ya corregido para que ésta constate que se cumple con las normas y especificaciones 

técnicas. 

 

No obstante los efectos del párrafo anterior, para aquellos bienes con problemas de calidad o vicios ocultos, y que en 

opinión de la COCTI representen un riesgo para la salud, ésta procederá a notificar a la COFEPRIS, informando de igual 

forma a las áreas contratantes, para los efectos procedentes.  

 

La entrega de los bienes de reposición por canje, será realizada directamente en los domicilios de los pacientes incluidos 

en el Programa de DPA o, en caso de no encontrarse en su domicilio el paciente, su familiar o el vecino autorizado, hará 

en los lugares y domicilios establecidos en el Anexo T2 (T dos) DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS del presente 

documento.  

 

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de 

la Secretaría de Salud, de que ha sido sancionado el licitante adjudicado o se le ha revocado el Registro Sanitario, se 

podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.  

 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

 

El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos 

 

N. Caducidad de los bienes. 
 
El licitante adjudicado deberá presentar junto con los bienes, en papel membretado de éste, firmado por su representante legal, 

escrito por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir 

de la fecha de entrega de los bienes. 
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O. Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 

 

El licitante adjudicado deberá proporcionar un listado con el nombre, domicilio y teléfono del personal con el cual puedan atender las 

24 horas en caso de reporte de fallas o anomalías  

P. Periodo de garantía. 
 

No aplica 
 

Q. Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
En caso de falla del equipo, el licitante deberá repararlo, o en su caso reemplazarlo sin costo extra para el Instituto, dentro de las 24 

horas siguientes a la detección de la falla, que podrá ser reportada directamente por el paciente o bien por el personal del Instituto, en 

forma telefónica (CAT). 

R. Garantía de mano de obra y/o partes. 
 

No aplica 
 

S. Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 

No aplica 
 

T. En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 

 

El licitante adjudicado se obliga a proporcionar la capacitación y asistencia técnica en los dos niveles que se detallan a 

continuación: 

 1.2.3.1  Para Pacientes, Familiares y Vecinos: 

• Se otorgará al paciente capacitación previa al ingreso o cambio de modalidad de terapia en programa de Diálisis Peritoneal 
hasta garantizar el adecuado manejo del proceso de conexión, desconexión y/o manejo de la bolsa y/o máquina de diálisis en 
coordinación proveedor – Instituto. 

 

 

• El licitante adjudicado, en coordinación con el personal responsable del Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada (DPA) 
del Instituto, proporcionará asesoría y/o la capacitación del uso de los bienes y equipo médico asociado a éstos, directamente 
al paciente, familiares o vecinos que los primeros expresamente autoricen para tal efecto. 

• El personal del área médica del Instituto, en coordinación con el licitante adjudicado, realizará un programa de visitas 
mensuales domiciliarias, en aquellos casos en los que se presenten complicaciones derivadas del inadecuado manejo del 
catéter, máquina, bolsa o fallas de la diálisis, para reforzar la capacitación previa. 
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 1.2.3.2  Para personal institucional: 

• El proceso de capacitación deberá realizarse en un plazo no mayor a 45 días naturales a partir del inicio del contrato para el 
personal de enfermería y médico tratante asignado y responsable del Programa de DPA, así como de manera continua según 
las necesidades de la unidad médica. 

• Durante la vigencia del contrato el licitante adjudicado capacitará al personal médico y de enfermería con respecto del uso, 
manejo y fallas de los bienes del Programa de DPA de acuerdo a las necesidades de la unidad. De existir cambios tecnológicos, 
la capacitación será acorde con los mismos. 

• El licitante adjudicado deberá considerar las fechas y períodos para proporcionar la capacitación al personal de enfermería 
según las necesidades de la Unidad Médica. 

• El Instituto a través de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, Coordinación de Planeación y Enlace Institucional 
determinarán en común acuerdo con el licitante adjudicado la organización y realización de actividades académicas, cursos, 
seminarios, etc., para el personal involucrado en el programa de DPA. 

 

El licitante adjudicado deberá proporcionar capacitación, así como la asistencia técnica y tecnológica relativas al Programa de DPA, 

haciendo la observación que para la información y promoción relativa a este punto, el licitante adjudicado se obliga a realizarla única 

y exclusivamente a través de la Jefaturas de Servicio de Prestaciones Médicas, Coordinación de Planeación y Enlace Institucional, 

quienes serán los únicos facultados para autorizar y confirmar la asistencia de los participantes a estas actividades. 

 
 

U. Forma de pago para lo cual deberán especificar:  

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 

la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 

 

• Plazo para el pago: 20 días 

• Tipo de moneda: Pesos mexicanos 

• Método de pago: pago electrónico  

• Documentos anexos a la factura:  

• Plazo para el pago:20 días  

• Tipo de moneda: Pesos Mexicanos  

• Documentos anexos a la factura: 

• Existencia de un contrato formalizado 

• Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT 

• Copia de la Fianza  

• Resumen Mensual de Entregas Domiciliarias  

• Carta opinión cumplimiento vigente y positiva  en materia de seguridad social, Fiscal e infonavit 

• En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la dependencia correspondiente y el 
escrito  libre del proveedor en el que se haga constancia dicha situación  

•  T.5.3 Formato Entrega Recepción CE-01/CR-01 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA:  

• • Administrador del contrato. 
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• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo: 
Pagos progresivos con corte a los días 25 de cada mes  

 
 
 

V. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente 
prestados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable 

 

PROGRAMA DE SUPERVISIÓN 

El Instituto llevará a cabo un Programa de Supervisión para la vigilancia del cumplimiento de la entrega de los bienes del 

Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada (DPA), conforme al Anexo T.3 (T. Tres) del presente Anexo. 

 

Para efecto de lo anterior, las unidades médicas deberán utilizar el formato del Anexo T.3.2 (T.Tres.Dos), el cual forma 

parte de este documento. 

 

 

ANEXO T.3 (T. Tres) FO
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• Programa de supervisión 

 

• El administrador del contrato , deberá implementar un Programa de Supervisión, observando lo siguiente: 

 

• Realizar la supervisión de forma mensual. 

 

• La visita a los domicilios de los pacientes, se elegirán de forma aleatoria.  

 

• El número de domicilios de los pacientes a visitar deberá oscilar en un rango del 3 al 10 % de la totalidad de los pacientes en 

DPA mensualmente, mismo que será determinado por la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud y Directores de 

Unidades Médicas. 

 

• Verificar que la dotación de los bienes se realice en tiempo y forma por el licitante que resulte adjudicado,  con base en la cantidad 

de bolsas terapéuticas prescritas y con la periodicidad requerida, apegándose al contrato.  

 

• Deberá verificar que el suministro de los bienes de consumo terapéutico (bolsas de  solución para Diálisis Peritoneal) entregados 

en los domicilios de los pacientes, se realicen con base en existencias, vigilando primordialmente, que exista siempre la cantidad 

suficiente de bolsas prescritas para el paciente, sin que se generen sobre-inventarios de dichos bienes, en los domicilios de los 

mismos.   

 

• Cada Unidad Médica, por conducto del Subdirector Administrativo, hará la notificación de las sobre inversiones detectadas al 

área de pago respectiva y del proveedor de manera mensual para hacer la deductiva correspondiente, con el objeto de 

cumplimiento al “Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal crónica en las 

unidades médicas de segundo nivel de atención vigente”. 

 

• Para efecto de lo anterior, las unidades médicas deberán de utilizar el Anexo T.3.2 (T. Tres. Dos).  
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 ANEXO T.3.2 

 Cédula de supervisión domiciliaria de pacientes en programa de Diálisis Peritoneal Automatizada (DPA) e instructivo de 
llenado 

 DELEGACIÓN :        (1)  UNIDAD MÉDICA:        (2) 

 FECHA DE VISITA DE SUPERVISIÓN:     (3) 

 NOMBRE DEL PACIENTE:     (4) 

 NÚMERO  DE SEGURIDAD SOCIAL:   (5) 

 DOMICILIO DEL PACIENTE:     (6) 

 PROVEEDOR:    (7) 

 VERIFICACIÓN DE LA DOTACIÓN FIJA MENSUAL DE BOLSAS 

 SOLUCIONES DE 
DIÁLISIS 
PERITONEAL  

 CANTIDAD EN BOLSAS  (PIEZAS) 

 ¿SE HA 
PROPORCIO
NADO 
MANTENIMI
ENTO 
PREVENTIV
O AL 
EQUIPO?      
(14) 

 S
I  
(    
) 

  
N
O 
(   
) 

 FECHA:         (15) 

 C
L
A
V
E 
D
E 
C
U
A
D
R
O 
B
Á
S
I
C
O 

 CONC
ENTRA
CIÓN 

 PR
ES
CRI
TAS 
PO
R 
EL 
MÉ
DIC
O 
(FO
RM
AT
O        
FIP-
01    
o 
MP
DP-
01) 
***       
(8) 

 ENT
REG
ADA
S 
POR  
EL 
PRO
VEE
DOR 
(CO
NST
ANC
IA 
REC
EPC
IÓN 
***   
(9) 

 EXI
STE
NCI
A 
EN 
DO
MICI
LIO 
AL 
MO
ME
NTO 
DE 
LA 
SUP
ERV
ISIÓ
N  
(10) 

 MARCA DE 
EQUIPO:       
(16) 

 MODELO:    
(17) 
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 2
3
5
0 

  1.5% 

         

 ¿El  
PACIENTE  
HA SIDO 
HOSPITALIZ
ADO EN EL 
PRESENTE 
MES?       (18) 

 S
I
(    
)  

 N
O 
(  
)  

 2
3
5
3 

  2.5% 

         

 FECHA DE INGRESO:             (19) 

 2
3
5
5 

  4.25% 

         

 FECHA DE EGRESO:              (20) 

 ¿LA DOTACION DE 
SOLUCIONES  SE 
REALIZA EN 
FORMA MENSUAL?     
(11) 

           
 SI(  
)                       NO (      ) 

 MOTIVO DE HOSPITALIZACIÓN:             
(21) 

 FECHA DE ÚLTIMA  ENTREGA:          (12) 

 FECHA DE ÚLTIMO CAMBIO DE LÍNEA DE TRANSFERENCIA:       
(13) 

 ¿EL 
HOSPITAL 
LE HA 
SOLICITADO 
BOLSAS DE 
DIÁLISIS 
PARA 
CONTINUAR 
SU 
TRATAMIEN
TO?    (22) 

 S
I 
(    
)  

  
N
O 
(   
)  

 (23)     (24) 

 NOMBRE Y MATRICULA DE QUIEN  REALIZA LA 
SUPERVISIÓN 

  
 FIRMA DE QUIEN REALIZA LA 

SUPERVISIÓN.  

 *** La Trabajadora Social deberá requisitar en la “Cédula de Supervisión Domiciliaria” con datos previo a la visita de 
supervisión. 
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 INSTRUCTIVO DE LLENADO  

 No.  DATO  ANOTAR 

 1  Delegación.  El nombre de la Delegación. 

 2  Unidad Médica  Tipo y número de unidad. 

 3  Fecha de  visita de supervisión 
 El día, mes y año (DD/MM/AAAA) en que se 

realiza. 

 4  Nombre del paciente   Nombre, apellido paterno, materno. 

 5  Número de seguridad social 
 Anotar el NSS con 10 números y el digito 

verificador. 

 6  Domicilio del paciente 
 Anotar: calle, número interior-exterior, CP., 

Col. Municipio o delegación. 

 7  Proveedor 
 Anotar nombre de la empresa que proporciona 

el servicio. 

 8 
 Cantidad de bolsas prescritas por el médico de 

acuerdo al formato  FIP 01/MPDP-01. *** 
 Anotar el número de piezas. 

 9 
 Cantidad de bolsas entregadas por el 

proveedor de acuerdo a la constancia de 
recepción.**  

 Anotar el número de piezas.  

 10 
 Cantidad de bolsas existentes  en el domicilio al 

momento de la supervisión. 
 Anotar el número de piezas. "Esta cantidad no 

debe ser mayor a la prescrita por el médico." 

 11 
 ¿La dotación de soluciones se realiza en forma 

mensual?  
 Anotar según corresponda SI ó NO 

 12  Fecha de última entrega 
 El día, mes y año (DD/MM/AAAA) en que se 

realizó. 

 13 
 Fecha del último cambio de línea de 

transferencia 
 El día, mes y año (DD/MM/AAAA) en que se 

realizó. 

 14 
 ¿Se le ha proporcionado mantenimiento 

preventivo al equipo? 
 Anotar según corresponda SI ó NO. 

 15  Fecha 
 El día, mes y año (DD/MM/AAAA) en que se 

realizó. 

 16  Marca  Anotar marca del equipo. 

 17  Modelo  Anotar el modelo del equipo. 

 18 
 ¿El paciente ha sido hospitalizado en el 

presente mes? 
 Anotar según corresponda SI ó NO. 

 19  Fecha de ingreso  El día, mes y año (DD/MM/AAAA). 

 20  Fecha de egreso  El día, mes y año (DD/MM/AAAA). 

 21  Motivo de hospitalización  Anotar diagnóstico (s) del motivo  de ingreso. 

 22 
 ¿El hospital le ha solicitado bolsas de diálisis 

para continuar su tratamiento?  
 Anotar según corresponda SI ó NO. 

 23 
 Nombre y matricula de quien realiza  la 

supervisión 
 Anotar lo solicitado. 
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 24  Firma de quien realiza la supervisión  Anotar lo solicitado. 

 *** La Trabajadora Social   deberá pre requisitar en la “Cédula de Supervisión Domiciliaria” estos datos previos a la visita 
de supervisión. 

 

 
W. En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones conjuntas en Licitaciones Públicas, justificar con 

escrito independiente las razones, particularmente los aspectos relativos a que con tal determinación, no se limita la libre 
participación de los licitantes. (4.33 POBALINES) 

 

No aplica 

 

X. Indicar las condiciones de entrega de bienes y prestación de servicios de acuerdo al numeral 5.5.3 de las POBALINES. 
 

• Para prestación de servicios : 
i) Acta Entrega-Recepción  

 

SOLICITO: 

 

 

M.E. Eric Olivera Mávil  

Coordinador de Prevención y Atención a la Salud 

 

 

Elaboró.- Milton Arnulfo Cañedo López    Revisó.- Raul Aguilar Lara  

 

 

Los presentes términos y condiciones deberán estar firmados en la última hoja y rubricados en todas, por los servidores 

públicos del área requirente y/o técnica responsable de su elaboración y autorización de acuerdo al numeral 4.24.4 de las 

POBALINES 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

ACTA ENTREGA DEL SERVICIO 

 
 

 
   
     

    
     N.º DE CONTRATO FECHA 

     
  

     

PROVEEDOR  
 

UNIDAD DONDE SE PRESTA EL SERVICO 

    
  

    
 

    
 

   
 

    
 

   
 

DESCRIPCIÓN 

EN RELACION AL CONTRATO DEL SERVICIO____________Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR SE EXTIENDE LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE BIENES Y/O SERVICOS, DONDE 

SE HACE CONSTAR QUE LOS SERVICOS FUERON ENTREGADOS CON LAS CARACTERISTICAS QUE SE 

DESCRIBEN A CONTINUACION, Y EN TOTAL APEGO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTIPULADAS EN 

EL CONTRATO VIGENTE REALIZADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL No. CONTRATO  

00000000000 EL CUAL  TENDRA VIGENCIA HASTA EL __ DE _____ DE 2024 

DESCRIPCIÓN 
CA

NT. 
Precio Unitario Importe  
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Atentamente 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Lic. María Teresa Alejandra Moreno Pérez  

Representante Legal 
Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. 

 

 

  SUBTOTAL   

 

    

IMPUESTOS 
 $                                                                    

-    

 

    

TOTAL 
 $                                                                    

-    

SE HACE CONSTAR QUE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ANTES MENCIONADOS SE CONCILIARON CON LAS 

LISTAS DIARIAS DE MEDICION DE CONSUMO POR SERVICIO, LAS CUALES    LAS CUALES SE ENCUENTRAN 

EN  RESGUARDO DE LA UNIDAD SOLICITANTE. 

Administrador del contrato 

  

Auxiliar del Administrador del Contrato  
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Complejo Tlajomulco 

Carretera San Isidro Mazatepec No. 
7000 

Santa Cruz de las Flores C.P. 45640 

Tlajomulco de Zúñiga Jal., México 

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal. 

Av. España No. 1840 

Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal. 

Tel: (01 33) 3678 1600 con más de 20 líneas. 

Lada sin costo: 01 800 627 71 51 

www.pisa.com.mx 

ANEXO T.4.A (T.CUATRO A) 
DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES 

DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
APLICACIÓN DE DIALISIS PERITONEAL AMBULATORIA 

Ciudad de México a 30 de mayo del 2024 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Presente 
 
Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. 
Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua 
Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes” 
 
CLAVE 010.000.2365.00 

CLAVE DESCRIPCIÓN INDICACIONES VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

2356 

SOLUCIONES PARA DIÁLISIS 
 
Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo con sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo: 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN 
MAGNESIO 
 
MARCA. SOLUCION DP PISA 1.5% 
REGISTRO SANITARIO: 289M87 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO/ FABRICANTE: 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN 
MAGNESIO 
Solución para diálisis peritoneal al 1.5%. 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada: 1.5 gr. 
cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado 25.7 
mg. cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de 
sodio 448 mg. agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132. calcio 3.5. magnesio 
0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles aproximados por 
litro 347. 
 
o 

Insuficiencia Renal 
Crónica 

Intraperitoneal 
 

Adultos y niños: 
 

Dosis de acuerdo al caso 
 

y a juicio del especialista 

2352 

 
MARCA. SOLUCION DP PISA 2.5% 
REGISTRO SANITARIO: 456M93 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO/ FABRICANTE: 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
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Complejo Tlajomulco 

Carretera San Isidro Mazatepec No. 
7000 

Santa Cruz de las Flores C.P. 45640 

Tlajomulco de Zúñiga Jal., México 

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal. 

Av. España No. 1840 

Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal. 

Tel: (01 33) 3678 1600 con más de 20 líneas. 

Lada sin costo: 01 800 627 71 51 

www.pisa.com.mx 

 
CLAVE 010.000.2365.00 

CLAVE DESCRIPCIÓN INDICACIONES VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Solución para diálisis peritoneal al 2.5%.  
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 2.5 gr. 
cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado 25.7 
mg. cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de 
sodio 448 mg. agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132. calcio 3.5. magnesio 
0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles aproximados por 
litro 398. 
 
o 

2354 

 
MARCA. SOLUCION DP PISA 4.25% 
REGISTRO SANITARIO: 290M87 SSA  
TITULAR DEL REGISTRO/ FABRICANTE: 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. 
Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 4.25 gr. 
cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado 25.7 
mg. cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de 
sodio 448 mg. agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132. calcio 3.5. magnesio 
0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles aproximados por 
litro 486. 
 
Envase con bolsa de 2 000 ml y con sistema integrado de 
tubería en "Y" y en el otro extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo Luer lock y tapón con antiséptico. 

  

CATÉTER 
MARCA: EQUIPO DP COLA DE COCHINO 
ADULTO:           CLAVE: 060.166.2141 
PEDIATRICO:    CLAVE: 060.166.2158 
REGISTRO SANITARIO: 02096C99 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO: LABORATORIOS PISA, S.A 
DE C.V. 
FABRICADO POR: PLASTICOS Y MATERIAS PRIMAS 
S.A DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
Catéter para diálisis peritoneal. 
Tipo: cola de cochino. 
Tamaño: Pediátrico o adulto. 
De instalación subcutánea, blando, de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, tapón y 
seguro, con banda radiopaca. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 
El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 
 
o 
 
CATETER PARA DIÁLISIS PERITONEAL TIPO: 
TENCKOFF. 
MARCA: EQUIPO DP 
ADULTO:          CLAVE: 060.167.7024, 
PEDIATRICO:   CLAVE: 060.167.7032, 
REGISTRO SANITARIO: 1021C86 SSA 
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Complejo Tlajomulco 

Carretera San Isidro Mazatepec No. 
7000 

Santa Cruz de las Flores C.P. 45640 

Tlajomulco de Zúñiga Jal., México 

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal. 

Av. España No. 1840 

Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal. 

Tel: (01 33) 3678 1600 con más de 20 líneas. 

Lada sin costo: 01 800 627 71 51 

www.pisa.com.mx 

 
CLAVE 010.000.2365.00 

CLAVE DESCRIPCIÓN INDICACIONES VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

TITULAR DEL REGISTRO: LABORATORIOS PISA, S.A 
DE C.V. 
FABRICADO POR: PLASTICOS Y MATERIAS PRIMAS 
S.A DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
 
CATÉTER PARA DIÁLISIS PERITONEAL. 
TIPO: TENCKHOFF: 
MARCA: BIOSIL 
NEONATAL:     CLAVE: 060.166.4832,  
REGISTRO SANITARIO: 887C92 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO/FABRICANTE: EQUIPOS DE 
BIOMEDICINA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
Catéter para diálisis peritoneal. 
Tipo: Tenckhoff:  
Tamaño: Neonatal, pediátrico o adulto 
De instalación subcutánea, blando, de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacrón, con conector con tapón, 
seguro, con banda radiopaca. 
Estéril y desechable. Pieza. 
El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones.  

  CONECTOR 
MARCA: CONECTOR DP  
CLAVE: 060.233.0235, 
REGISTRO SANITARIO: 420C94 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO: LABORATORIOS PISA S.A. 
DE C.V. 
FABRICADO POR: PLASTICOS Y MATERIAS PRIMAS 
S.A DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
 
 
CONECTOR 
Conector de titanio Luer lock, para ajustar la punta del 
catéter a línea de transferencia, tipo Tenckhoff.  

  EQUIPO DE LÍNEA CORTA DE TRANSFERENCIA 
MARCA: PISATEK DP 
CLAVE: 060.345.2012,  
REGISTRO SANITARIO: 0081C96 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO: LABORATORIOS PISA S.A. 
DE C.V. 
FABRICADO POR: PLASTICOS Y MATERIAS PRIMAS 
S.A DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
 
Equipo. De línea corta de transferencia de 6 meses de 
duración, para unirse al conector correspondiente al catéter 
del paciente. 
Estéril y desechable. 
  

  CUBREBOCAS  
MARCA: GALIA CUBREBOCAS 
CLAVE: 060.621.0524,   
REGISTRO SANITARIO: 0078C2015 SSA 
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Complejo Tlajomulco 

Carretera San Isidro Mazatepec No. 
7000 

Santa Cruz de las Flores C.P. 45640 

Tlajomulco de Zúñiga Jal., México 

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal. 

Av. España No. 1840 

Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal. 

Tel: (01 33) 3678 1600 con más de 20 líneas. 

Lada sin costo: 01 800 627 71 51 

www.pisa.com.mx 

 
CLAVE 010.000.2365.00 

CLAVE DESCRIPCIÓN INDICACIONES VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

TITULAR DEL REGISTRO/FABRICANTE: GALIA TEXTIL 
S.A.DE C.V. 
FABRICADO EN MEXICO 
 
 
Cubre bocas, Para uso en área médica-hospitalaria, 
desechable. 
 
 

  

TAPÓN LUER LOCK PROTECTOR 
NO APLICA PARA EL SISTEMA DPCA DE 
LABORATORIOS PISA S.A. DE C.V. 
Tapón Luer-Lock protector, con solución antiséptica de 
yodopovidona para protección del equipo de transferencia 
sistema automático. Sólo el Sistema lo requiere. 
Estéril y desechable.  

  

PINZA DE SUJECIÓN DESECHABLE 
MARCA: PINZA DP. 
OFICIO: 213300EL451603 
TITULAR: LABORATORIOS PISA S.A. DE C.V. 
CLAVE: SIN CLAVE.   
Pinza de sujeción desechable, para el manejo de equipo 
para diálisis peritoneal. 
Pieza. 
 
 
ANTISÉPTICO Y GERMICIDA. SOLUCIÓN 
MARCA: EXSEPT 50% 
CLAVE: 060.066.0997,  
REGISTRO SANITARIO: 163C93 SSA 
TITULAR DEL REGISTRO: LABORATORIOS PISA S.A. 
DE C.V. 
FABRICANTE: A.C.R.A.F. S.p.A. 
FABRICADO EN ITALIA 
Antiséptico y germicida. Solución. Sólo si el Sistema lo 
requiere. 

Reposición o cambio 

A partir del segundo mes de inicio del contrato el proveedor deberá entregar en la unidad médica el número 
de catéteres de tenckoff colocados en el mes previo más uno. 

 

Para cada paciente se deberá hacer el cambio de la línea de transferencia cada 6 meses, (es decir de larga 
duración 6 meses) esta línea deberá ser proporcionada por el proveedor y la entregará a la unidad hospitalaria 
para su cambio. 

Adicional a lo anterior, el proveedor mantendrá de manera constante un stock del 10% de líneas de 
transferencia de larga duración, del total de número de pacientes asignado al programa de DPCA. 

 

Estos bienes deberán ser con las especificaciones descritas en el Anexo T.4.A (T.Cuatro.A) 

 

Este cambio y reposición o dotación de bienes son sin costo adicional para el 
Instituto. 
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Complejo Tlajomulco 

Carretera San Isidro Mazatepec No. 
7000 

Santa Cruz de las Flores C.P. 45640 

Tlajomulco de Zúñiga Jal., México 

Oficinas Generales, Guadalajara, Jal. 

Av. España No. 1840 

Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jal. 

Tel: (01 33) 3678 1600 con más de 20 líneas. 

Lada sin costo: 01 800 627 71 51 

www.pisa.com.mx 

 
Se extiende la presente para dar cumplimiento a la Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-
050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema 
Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes” 
 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Lic. María Teresa Alejandra Pérez 
Representante Legal 

Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. 
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CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 

 

Ciudad de México a 28 de mayo del 2024 
 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Presente 
 
Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. 

Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua 

Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes” 

Lic. María Teresa Alejandra Moreno Pérez, en mi carácter de representante legal de la empresa Laboratorios PiSA, 

S.A. de C.V., manifiesto lo siguiente: 

 

Que mi representada se compromete a dar cumplimiento a los Términos y Condiciones y Anexo Técnico del Programa 

DPCA.  

 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en la presente Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-

50-GYR-050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema 

Integral para la Aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes” 

 

 

 

 

Atentamente 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Lic. María Teresa Alejandra Moreno Pérez  

Representante Legal 
Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. 
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Cuernavaca, Morelos a 30 de Mayo de 2024

Tel: 5533327972 y 3314717827 Fax: N/A

ESTRATIFICA

CIÓN: 
MICRO (      ) PEQUEÑA (      ) 

MEDIANA (     ) GRANDE ( X )

AA-50-GYR-050GYR007-N-246-2024.

Pacinetes Total

105 124 52080 101080

Pacientes
Bolsas por

paciente

Requerimiento

Hospitalario

49000

Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR007-N-282-2024 relativa a S18/AD/67/2024 2da. Vuelta para la Contratación del Servicio de “Sistema Integral para la Aplicación de

Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) Pacientes Incidentes”

Fecha: 30 de mayo de 2024 Fab.     (X ).      ( ).

Nombre del participante:

No. de PRE IMSS: 31672

ANEXO NÚMERO 3 (tres)

Propuesta Economica 

Instituto Mexicano del Seguro Social

Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. Domicilio: Av. España 1840, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190 

RFC: LPI830527KJ2 Correo electrónico: licitacionespisa@pisa.com.mx; hbotello@pisa.com.mx; dsjuarez@pisa.com.mx
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P.U.

MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX

4,043 10,108 10,108 25,270 26,280 65,702 40,432 101,080 1,549,758.56$   3,874,396.40$  

Bolsas por paciente: 124  $  1,549,758.56  $  3,874,396.40 

Pacientes: 52,080  $                    -    $                    -   

 $  1,549,758.56  $  3,874,396.40 

Nombre

Cargo

Firma

Firma

Representante Legal de Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. 

SUB TOTAL

IVA

TOTAL

Solución para diálisis peritoneal al 1.5%.

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada:

1.5 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio

dihidratado 25.7 mg. cloruro de magnesio

hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg.

agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6.

Miliequivalentes por litro: sodio 132. calcio 3.5.

magnesio 0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles

aproximados por litro 347.

Solución para diálisis peritoneal al 2.5%. 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada

2.5 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio

dihidratado 25.7 mg. cloruro de magnesio

hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg.

agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6.

Miliequivalentes por litro: sodio 132. calcio 3.5.

Magnesio 0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles

aproximados por litro 398.

Solución para diálisis peritoneal al 4.25%.

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada

4.25 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio

dihidratado 25.7 mg. cloruro de magnesio

hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg.

agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6.

Miliequivalentes por litro: sodio 132. calcio 3.5.

magnesio 0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles

aproximados por litro 486.

TOTAL IMPORTE
Pacientes

SOLUCIONES PARA DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) PACIENTES INCIDENTES

105 $38.33

Importe Máximo con letra: Tres millones ochocientos setenta y cuatro mil trescientos noventa y seis pesos 40/100 M.N.

Notas:

- El precio propuesto, permanecerá fijo durante la vigencia del contrato.

- En el caso que el instituto me otorgue la demanda solicitada, me obligo en nombre de mi representada Laboratorios PiSA, S.A. de C.V. a suscribir el contrato que se derive en los 

términos, condiciones y porcentajes establecidos en esta adjudicación.

Presentación:

Un = Unidad de Medida                                                         Cant = Cantidad                                                  Tipo = Tipo de Presentación

Propuesta vigente al 31 de Diciembre del 2024.

Lic. María Teresa Alejandra Moreno Pérez 
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 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

  
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  



 
 

 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
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 PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere 
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin 
que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante".  
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 El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" 
le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", 
"la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante 
de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB6797096
 

LPI830527KJ2
 

Nombre, Denominación o Razón social

LABORATORIOS PISA SA DE CV
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 02 de mayo de 2024, a las 09:01 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.

 Página 1 de 2

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR DE PERSONA MORAL   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Clave de R.F.C.: LPI830527KJ2

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 31 de mayo de 2024

Folio:  17171612504081153298641

Nombre, Denominación o Razón Social: LABORATORIOS PISA SA DE CV

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 31 de mayo de 2024.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

NOTAS:

Usted tiene registrado(s rabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

1.- En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.
3.- Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social.
4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN
OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social de los particulares.

5.- Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el
sentido que se emita la opinión.
6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo
ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Este servicio es gratuito.
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El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Sello digital:
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Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0001284483/2024

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 20 de Mayo de 2024.

Atentamente

as

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que LABORATORIOS PISA SA DE CV, con
Número de Registro Patronal  NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores,  de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el  01 bimestre  2024.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: LABORATORIOS PISA SA DE CV
NRP: 
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
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